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PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

PUBLICACIONES PÁGINA WEB 

 

LA OFICINA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN CORPORATIVA 

CERTIFICA 
 
La Oficina de Comunicación e Imagen Corporativa de la empresa Piedecuestana de Servicios 

Públicos hace constar la que la entidad ha aprobado mediante comité de MIPG, quien reunió 

al comité d Gobierno Digital, se aprobó el esquema de Publicación.  

 

Este esquena de publicación es un mapa de interés general sobre las publicaciones que se 

tienen en el sitio web www.piedecuestanaesp.gov.co sobre los parámetros establecidos en 

la ley 1712 de 2014, que contiene en libre acceso y descarga para los usuarios: CATEGORIA, 

SUBCATEGORIA, DESCRIPCIÓN, MEDIO DE CONSERVACIÓN Y/O SOPORTO, 

FORMATO, IDIOMA, ÁREA RESPONSABLE, FECHA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

PERIOCIDAD DE PUBLICACIÓN, UBICACIÓN EN EL SITIO WEB y LINK DE ACCESO.  

 

 
Se expide la presente certificación el martes, 01 de agosto de 2023 

 

Certifica,   

 
AUTORIZACIÓN DE FIRMA DIGITAL  
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